
 

 
 
 
 
 
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
 

 
 

  SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 de diciembr e de 2014.

EL CONCEJO 

 
 

ARTÍCULO 1 o.- Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

entre la Municipalidad D

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado 

ALEJANDRO JALIL,

D.N.I.N°13.800.022, Convenio de Concesión de Uso de  Espacio de 

Dominio Pú blico Municipal en el Área Especial de Intervención  

Arroyo Fariñango que se adjunta como parte integran te de la 

presente Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2 o.- Apruébase

entre  la Municipalidad D

representada por el Se

ALEJANDRO JALIL,

D.N.I N°27.654.051 y. 

de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Publico M unicipal en el 

Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se adjunta como 

parte integra nte de la presente Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 3 o.- Apruébase

entre  la Municipalidad D

representada por el Se

ALEJANDRO JALIL

N°27.731.746, Convenio de Concesión de Uso de Espaci o de Dominio 

Publico Municipal en el Área Especial de Intervenci ón Arroyo 

 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 de diciembr e de 2014.

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE

 

O R D E N A N Z A 

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

entre la Municipalidad D e San Fernando D

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado 

ALEJANDRO JALIL,  y la Sra . ELIA DEL VALLE LUGONES

D.N.I.N°13.800.022, Convenio de Concesión de Uso de  Espacio de 

blico Municipal en el Área Especial de Intervención  

Arroyo Fariñango que se adjunta como parte integran te de la 

presente Ordenanza.   

Apruébase  en todos sus términos el Convenio suscripto  

Municipalidad D e San Fernando D

representada por el Se ñor Intendente Municipal, Licenciado 

ALEJANDRO JALIL,  y JACOVINO S.H.  de los Sres

D.N.I N°27.654.051 y. Ángel Granizo  D.N.I. N°25.928.096, Convenio 

de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Publico M unicipal en el 

Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se adjunta como 

nte de la presente Ordenanza.  

Apruébase  en todos sus términos el Convenio suscripto  

entre  la Municipalidad D e San Fernando D

representada por el Se ñor Intendente Municipal, Licenciado 

ALEJANDRO JALIL , y el Sr. EMILIO FRANCISCO MORALES 

°27.731.746, Convenio de Concesión de Uso de Espaci o de Dominio 

Publico Municipal en el Área Especial de Intervenci ón Arroyo 

   “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 29 de diciembr e de 2014.  

DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE  

O R D E N A N Z A  

Apruébase en todos sus términos el Convenio suscrip to 

San Fernando D el Valle De Catamarca ,  

representada por el Señor Intendente Municipal, Lic enciado RAÚL 

. ELIA DEL VALLE LUGONES  

D.N.I.N°13.800.022, Convenio de Concesión de Uso de  Espacio de 

blico Municipal en el Área Especial de Intervención  

Arroyo Fariñango que se adjunta como parte integran te de la 

en todos sus términos el Convenio suscripto  

San Fernando D el Valle De Catamarca ,  

ñor Intendente Municipal, Licenciado RAÚL 

de los Sres . Mariano Rubén Manzi  

D.N.I. N°25.928.096, Convenio 

de Concesión de Uso de Espacio de Dominio Publico M unicipal en el 

Área Especial de Intervención Arroyo Fariñango que se adjunta como 

nte de la presente Ordenanza.   

en todos sus términos el Convenio suscripto  

San Fernando D el Valle De Catamarca , 

ñor Intendente Municipal, Licenciado RAÚL 

EMILIO FRANCISCO MORALES D.N.I 

°27.731.746, Convenio de Concesión de Uso de Espaci o de Dominio 

Publico Municipal en el Área Especial de Intervenci ón Arroyo 

en todos sus términos el Convenio suscripto  

en todos sus términos el Convenio suscripto  



 

 
 
 
 
 
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
 

 
 

Fariñango que se adjunta como parte integra

Ordenanza.   

 

ARTÍCULO 4 o.- Apruébase

entre la Municipalidad D

repre sentada por el S

ALEJANDRO JALIL, 

N°20.869.270, Convenio de 

Publico Municipal en el 

Fariñ ango que se adjunta como parte integrante de la pre sente 

Ordenanza. 

   

ARTÍCULO 5º. -

Registros Oficiales 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.

        Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.

 

O R D E N A N Z A    Nº

Expte. C.D. Nº 3611
Expte. DEM Nº 11093
 SIMON ARTURO HERNANDE
SIDENTE DEL  

 

 

 

 

 

 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de

San Fernando del Valle de Catamarca
Fariñango que se adjunta como parte integra

Apruébase  en todos sus términos el Convenio suscripto 

entre la Municipalidad D e San Fernando D

sentada por el S eñor Intendente Municipal, Licenciado 

ALEJANDRO JALIL, y el Sr.  JOSÉ DEL VALLE NATILLA 

20.869.270, Convenio de Concesió n de Uso de Espacio de Dominio 

Publico Municipal en el Área Especial de Intervenci

ango que se adjunta como parte integrante de la pre sente 

-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.

O R D E N A N Z A    Nº  5993/14   

Nº 3611 -I-14 
Expte. DEM Nº 11093 -I-14  

SIMON ARTURO HERNANDEPRE 

FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA
Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN 
SECRETARIO PARLAMENTARIO 

   “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 

San Fernando del Valle de Catamarca 
Fariñango que se adjunta como parte integra nte de la presente 

en todos sus términos el Convenio suscripto 

San Fernando D el Valle De Catamarca , 

Intendente Municipal, Licenciado RAÚL 

DEL VALLE NATILLA D.N.I 

n de Uso de Espacio de Dominio 

rea Especial de Intervenci ón Arroyo 

ango que se adjunta como parte integrante de la pre sente 

Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los 

veintinueve días del mes de diciembre del año dos m il catorce.  

FDO: Doña MARIA JIMENA HERRERA  
DEL CONCEJO DELIBERANTE  

DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
SECRETARIO PARLAMENTARIO  








































































































































